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DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Mun¡c¡pal, con
personalidad jurídica y patrimon¡o propio, creado med¡ante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Per¡ódico
Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la actualidad se rige por la Ley del lnst¡tuto
Municipal de Pensiones publ¡cada en el Periódico Oficial del Estado med¡ante decreto POE 2015.12.26/No.103, el
26 de D¡c¡embre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acred¡ta su personal¡dad mediante nombramiento
exped¡do por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal, en fecha 1O de sept¡embre de
2018.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del lnst¡tuto
Mun¡c¡pal de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de D¡rector, tiene
capacidad iurídica para convenir y obligarse en los térm¡nos de este instrumento, así como realizar los actos
necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la
fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de segur¡dad social a los trabajadores al servicio del Mun¡cip¡o de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de Ia Admin¡stración Pública Municipal, que se ¡ncorporen.

5.- Que para los efectos del presente conlralo, tiene su domicil¡o ubicado en calle Río Sena #1 100, Colon¡a Alfredo
Chávez, en esta c¡udad de Ch¡huahua.

6.- Que celebra el presente conlrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la d¡sponib¡lidad de recursos del mismo, y la necesidad de
contratar el serv¡cio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-benef¡cio del mismo, se
verifica y .¡ustifica la necesidad de su creación atendiendo a la ex¡stencia de antecedentes contractuales con ,.EL

HOSPITAL", y se reconoce la viabil¡dad y legal procedencia de hacerlo mediante adjud¡cación directa con
fundamento en lo establecido en los articulos 72 y 73 en sus fracc¡ones I y ll de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamienlos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, por Io que en éste caso en particular es
aplicable el caso de excepc¡ón a la l¡citación pública estudiada en el precepto antes aludido

8.- Que "EL HOSPITAL" ofrece las mejores condlciones para el I tituto basándose en cr¡ter¡os d
eficac¡a, efic¡enc¡a, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencia
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CONTRATO ABIERTO DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 'EL INSTITUTO'"
LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, EN SU
CARÁCTER DE DIRECToR; Y POR LA OTRA PARTE SERvIcIoS HoSPITALARIoS AMBULAToRIoS S.A.
DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL "EL HOSPITAL" LEGALMENTE
REPRESENTADA POR EL LIC. ARMANDO PORTILLO ESTRADA" EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
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9.- Oue la erogac¡ón del presente contrato será cub¡erta conforme a su d¡sponib¡lidad presupuestal con recursos

propios correspond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejerc¡cio f¡scal del año 2020, got lo que cuenta con

los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumpl¡mienlo a las obligaciones que contrae por virtud de

la suscripción del presente instrumento-

'10.- Que con fecha diez de enero de 2020 el Com¡té de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del lnstituto

Municipal de Pensiones, autor¡zó celebrar el presente contrato.

II.- EL HOSPITAL.

1.- Declara'EL HOSPITAL", ser una Sociedad Anón¡ma, que fue constitu¡da de acuerdo a las Leyes Mexicanas

según consta en la Escritura Pública No. 16623 de fecha veintiuno de abril de dos mil cuatro expedida por el Lic.

Jorge Neaves Navano Notario Público No. 22 con ejerc¡c¡o en la Ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua e inscrita en el

folio mercantil electrónico No. 21273*10 de fecha 11 de agosto de 2004.

2.- Que el LlC. ARMANDO PORTILLO ESTRADA cuenta con los poderes y facultades necesarias para celebrar

este conlrato en representación de "EL HOSPITAL', y para obligarse en los términos que en el m¡smo se

establecen, tal como lo revela la Escritura Públ¡ca Número 22,509 de fecha diecisiete de junio de dos mil ocho,
pasada ante la fe del Notar¡o Público No.22 del Distrito Judicial Morelos, Lic. Jorge Neaves Navarro.

3.- Que entre sus objetos se encuentra la prestación de servicios médicos en cirugía ambulator¡a, la prestación de

todo tipo de servicios médicos, de hospitalización, asi como el arrendamienlo de todo tipo de instalaciones

inmobiliarias incluyendo equ¡pos necesarios para la operac¡ón de dichas ¡nslalac¡ones, entre otras, por lo que

cuenta con el personal e instalac¡ones adecuadas para este fin, así como las autorizaciones necesar¡as de las

autoridades competentes. Su representada con los requis¡tos establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal

de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposic¡ones aplicables a la mater¡a.

4.- Que para efectos del presente conlrato, su cumpl¡miento, asi como para oír y rec¡bir notilicaciones y

documentos señala como domic¡l¡o el ubicado en Haciendas del Valle número 7506, Predio La Cantera Chihuahua,

Chihuahua.

5.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes identmcándose como

SHA040430PU y que está al con¡ente del pago de las contribuciones e impuestos que le han conespondido a la
fecha.

6.- Que se encuentra debidamente inscrito en el padrón de proveedores del Mun¡c¡p¡o, y que cuenta con las

autorizaciones necesarias de las autor¡dades competentes así como l¡cencias sanitarias, por lo que cumple con los

requisitos establec¡dos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Oficiales Mex¡canas y demás

dispos¡ciones aplicables a la materia.

7.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente cal¡ficado, así como el
equipo, material y herramienta requeridos para Ia prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le
perm¡te garanlizar a 'EL INSTITUTO", el cumplimiento de las obligac¡ones contraidas en el presente.

8.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 1 3de Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua, por lo q cue la

legitimidad para suscribir el presente

ItI.. AMBAS PARTES.
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CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. "EL HOSPITAL", se obliga a proporc¡onar de manera no exclusiva y conforme a los
l¡neamientos que más adelante se establecen, los serv¡c¡os profesionales de atenc¡ón méd¡ca de urgenc¡as,
hospital¡zación y en su caso, los servicios clín¡cos externos descritos en el anexo denominado tabulador mismo
que se adjunta al presente ¡nstrumento y forma parte ¡ntegral del mimo, a todas las personas que el 'INSTITUTO",
designe para ello en los términos y condiciones de esle instrumento.

SEGUNDA. - LUGAR. Los servic¡os serán prestados por EL HOSPITAL en sus instalaciones ubicadas en
Haciendas del Valle número 7506, Pred¡o La Cantera Chihuahua, Ch¡huahua. Si en caso fortuito o de fuerza mayor
¡mpidiere la prestación de servicios de manera correcta y oportuna, las partes de común acuerdo convendrán
suspender temporalmenle los serv¡c¡os, o prestarlos en otro domicilio de EL HOSPITAL.

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. EL HOSPITAL se compromete a establecer las acciones
necesarias para que las unidades médicas a su cergo, de acuerdo a su n¡vel de atención médica estén en
posibilidades de ofrecer los servicios méd¡cos, de d¡agnóst¡co y terapéuticos requeridos, con la seguridad, calidez,
calidad y efectividad necesarias para el cumpl¡miento de lo contratado. Para ello, deberán contar con la
infraestructura, tecnología y recursos humanos apropiados para dar la atención a los padec¡mientos que conforman
la cartera de servicios objeto del contrato.
Cualqu¡er servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y efic¡ente; sin
discrim¡nación por motivos de edad, genero, nivel soc¡oeconóm¡co, derechohabiencia, afiliac¡ón o padecimienlo
preexistente. Para tales efectos, los contratantes se obl¡gan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación
de los derechohabientes y de los servicios brindados. Cualqu¡er abuso, imperic¡a o negligencia cometida durante la
prestac¡ón de servicios, será sancionado por Ia Comisión Nacional de Arb¡traje Médico (CONAMED), una vez que
se hayan agotado las gestiones de la com¡sión local.

CUARTA. - PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Ambas partes convienen en que
los derechohab¡entes, al solicitar los servic¡os de EL HOSPITAL, deberán suietarse a los procedimientos de
adm¡sión que se describen en el Anexo "Servicios y Proced¡m¡entos" que se adjunta al presente contrato y
forma parte integral del m¡smo, de conformidad a lo establecido en la cláusula PRIMERA del presente instrumento.
Todo derechohab¡ente que ingrese a EL HOSPITAL s¡n realizar el procedim¡ento descrito en el Anexo "servicios
y Proced¡mientos", será considerado como pac¡ente part¡cular. A partir del momento en que EL INSTITUTO
otorgue a EL HOSPITAL la autor¡zación, esta será irrevocable hasta por el monto que se haya otorgado. Los
precios ¡ncluyen derecho de sala, equ¡po de quirófano, recuperación, materiales de curac¡ón y medicamentos.

En caso que EL INSTITUTO no emita coberturas adicionales, el derechohabienle será co iderado como
part¡cular, y se le sol¡c¡tará garantizar la cuenta de conformidad con las polít¡cas internas de EL H

QUINTA.- INSTRUCTIVO PARA LOS DERECHOHABIENTES.- El INSTITUTO se obtiga a
derechohabientes los procedimientos de ingreso a EL HOSPI y en general

el instructivo
todos los lineamien

PITAL.

unt os
a

los servic¡os convenidos en el presente contrato. En todo ut¡lice EL INS pa
informar a los beneficiarios de los servicios, deberán describ¡r n forma y precisa los s os médicos
hosp¡talarios que puedan proporcionarse a los derechohabie ndo cuales quedan cubiertos rEL
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l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan y convienen en la celebración
del presente contrato, yen obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontÉndose l¡bres de dolo, violencia, error,
lesión o cualesquiera otros vic¡os en su consentim¡ento, con el proñsito de obl¡garse al tenor de las siguientes:
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INSTITUTO y en qué condiciones. En todo caso EL HOSPITAL part¡c¡pará en la correcta util¡zación de los

servicios.

SEXTA. - OBLIGACIÓN DE INFORMAR A LOS DERECHOHABIENTES. EL INSTITUTO A ITAVéS dE UN

instructivo ¡nformará claramente a los derechohabientes, que a su ¡ngreso a EL HOSPITAL, además de cubrir el

procedimiento de admis¡ón respectivo, deberán identificarse con alguna credencial oficial vigente con fotografía;

asimismo, deberán sujetarse a los reglamentos internos de EL HOSPITAL.

Será condición para que EL HOSPITAL cumpla frente a EL INSTITUTO con su obligación de prestar los servicios

materia del presente contrato, el que los derechohab¡entes cuenten con el ¡nstructivo de referencia y cumplan con

los requis¡tos antes señalados, y en su caso, los derechohab¡entes deberán págar d¡rectamente a EL HOSPITAL

todos aquellos servicios o conceptos no incluidos o cub¡ertos por EL INSTITUTO.

SÉpTtMA. - ADMtNtsTRACtÓil DE Los sERvlclos. Ambas partes acuerdan que EL INSTITUTo designará

médico supervisor, m¡smo que deberá ser eleg¡do del listado inclu¡do en el Anexo número uno (red de méd¡cos),
quien tendrá acceso a EL HOSPITAL para revisar el expediente clínico, h¡storia clÍnica, estudios de laboratorio y

gab¡nete y verificar ¡nd¡caciones del médico tratante. EL HOSPITAL se obliga a entregar, cuando se sol¡cite, copia

de los documentos descr¡tos únicamente al DERECHOHABIENTE al que perlenezcan.

El servidor público responsable de responsable de adm¡nistrar y verificar el cumplimiento del contrato será el Dr.

Ernesto Grado Ahuir, Coordinador de Servic¡os Subrogados del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones.

OCTAVA- COM|TÉS MÉDICOS.- Las partes convienen que habrá una comun¡cac¡ón constante entre EL

II,¡STITUTO y los com¡tés de morbilidad, mortal¡dad, infecciones, mejora cont¡nua, expediente clínico y todos los

requeridos para la buena gestión y atenc¡ón médica a los derechohab¡entes. Así mismo se establecerá la Comis¡ón

de Evaluac¡ón y Seguimiento que será integrada por un representante de EL INSTITUTO y un representante de EL

HOSPITAL, la cual será responsable de vigilar que la atención méd¡ca proporcionada, cumpla con los requisitos de

efectividad, seguridad, calidad, calidez y ef¡ciencia; atender las ¡nconform¡dades que interpongan los

derechohabientes derivadas de la atenc¡ón méd¡ca rec¡b¡da; desarrollar la superv¡s¡ón del otorgamiento de los

servicios de salud mot¡vo del contrato, ba.¡o los pr¡nc¡pios de respeto a las d¡spos¡ciones, los criterios méd¡cos y

autonomía de cada lnstitución; supervisar y dar segu¡m¡ento de manera espec¡al a los caso de complicación

médica derivada de una ¡ntervención o acto médico proporcionados.

NOVENA. - PRESENTAGION DE FACTURAS Y RECIBOS. Al term¡nar la prestación de los servicios previamenle

autorizados por .EL INSTITUTO", .EL HOSPITAL", entregará a 'EL INSTITUTO", las facturas y rec¡bos de

honora os correspond¡entes de los gastos autorizados, los cuales deberán reunir los requisitos fiscales en vigor

incluyendo además:
a).- Nombre y número del derechohabiente.
b).- Número de orden o solicitud de ¡nternam¡ento, o de servicio.
c).- Resumen de serv¡cio otorgado.
d).- Desglose, cuando procedan, en: Gastos de hospitalización, estudios de laboratorio y gabinete, honorarios

médicos, medicamentos, mater¡al de curac¡ón, etc.

El pago de las facluras se liqu¡dará en un plazo de veinte dias naturales contados a partir de la fecha de la
expedición del contra rec¡bo por parte de "EL INSTITUTO', quien manifiesta expresamente no estar en

posibilidades de adelantar pago alguno.

EL INSTITUTO tendrá derecho a requer¡r de "EL HOSPITAL", todo tipo de aclarac¡ones
aquellos recibos y/o facturas que presenten anomalías y om iones. En el caso de que exist
o corrección a favor de "EL HOSPITAL" o de EL INSTITUT ambos se comprometen a bonifl
corresponda de forma ¡nmediata dentro del plazo acordado por mbas p el punto anterior
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'EL HOSPITAL" deberá enviar a EL INSTITUTO la factura acompañada de: copia de orden o solicitud de
internamiento o de servicio, cop¡a de ¡dentificación presentada por el derechohabiente, estado de cuenta firmado
por el derechohabiente y el médico supervisor y formato de Aviso de Alta junto con una cop¡a de la Hoja de Egreso.
"EL HOSPITAL" pondrá a disposición de EL INSTITUTO la hoja postqu¡rúrgica firmada por el médico tratante y
cerrada de acuerdo a las polít¡cas generales.

EL INSTITUTO se obliga a pagar a "EL HOSPITAL" conforme al tabulador, que incluye el lVA. En el caso de
med¡camenlos proveídos a los derechohabientes, el pago podrá efecluarse mediante la reposición de las un¡dades
sum¡nistradas, o inclu¡dos en las facturas que cumplan con los requisitos solicitados.

En caso de urgencias y servic¡os extraordina[¡os que contemplan conceptos ad¡c¡onales a los establecidos en el

tabulador, deberán ser autor¡zados por la Coordinación de Servicios Subrogados y la Subdirección Medica de EL
INSTITUTO mediante orden de serv¡cio firmada por los titulares de ambas unidades orgánicas.

DÉCIMA.- MONTO y PAGO DE LOS SERVICIOS.- Como contraprestación por los servicios cubiertos que se

presten de acuerdo a este contrato, EL INSTITUTO se obliga a pagar a EL HOSPITAL las cantidades y en las

condiciones descr¡tas en el Anexo denominado "Tabulador", conlando con un presupuesto mínimo de

$280,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS /100 M.N.) y un máximo de $700,000.00 ( SETECIENTOS MIL

PESOS 00/100 M.N).

DÉCIMA PR|MERA.- CUERPO MÉDICO.- Las partes aceptan que dentro de las instalaciones de "EL HOSPITAL"
los derechohabientes rec¡b¡rán la atención de los médicos que pertenezcan a la lista detallada en el Anexo
Número Uno (red de médicos), que firmado por las partes forma parte integrante del presente contrato, qu¡enes

son profesionistas independientes de "EL HOSPITAL", que gozan del privilegio de atender derechohabientes en el

mismo y que como médicos tratantes t¡enen plena autoridad y responsabilidad profesional en la práctica de la
medic¡na, sujeta solamente a las polít¡cas establecidas por "EL HOSPITAL".

En el caso de Urgencias los pacientes serán atendidos por los médicos del staff de urgencias de "EL HOSPITAL",
los cuales se apegarán al tabulador acordado por las partes, y que deberán registrarse bajo las políticas del Anexo
"Servicios y Procedimientos", s¡empre y cuando no se haya asignado o localizado a un médico del staff de "EL

INSTITUTO".

En consecuencia, los profesionales que presten sus serv¡cios de urgencia deberán acreditar a "EL HOSPITAL"
que cuentan con cédula profesional que acredite sus conocimientos técn¡cos-médicos, debiendo en el caso de que

existan Consejos de Certificación de Especialidad, mantener la certif¡cación vigente otorgada por los mismo y
preferentemente pertenecer a alguno de los coleg¡os de profesionales.

DÉCIMA SEGUNDA.- Cuando EL HOSPITAL niegue el servic¡o a los derechohab¡entes que se ident¡fiquen

fehacientemente, será responsable de los daños y perjuic¡os que por esta acción se le cause a EL INSTITUTO y/o

a los derechohabientes, por lo que se obliga a liberar a EL INSTITUTO de cualquier responsabilidad al respecto,

excepto que se trate de motivos de coalic¡ón laboral o eventos catastróficos. En los mismo términos EL HOSPITAL

deberá responde[ de cualquier reclamación realizada en contra de EL INSTITUTO por parte de los

derechohabientes, cuando deriven de s¡tuaciones inherentes al servicio objeto de este contrato, ya sea por motivo

de cualquier acto, om¡sión o ¡ncumplim¡ento en los términos pactados, obligándose a sacar en paz y a salvo a EL

INSTITUTO de cualquier responsabil¡dad o reclamac¡ón de terceros y a resarc¡rlos en su caso de los daños y

perjuicios que se llegaren a causar. En caso de que EL INSTITUTO lo estime conven¡ente, EL HOSPITAL deberá

otorgar las garantías que este le ex¡ja, así como proporcionar copia del exped¡ente donde consten las atenciones

proporcionadas a los derechohabientes al supervisor des¡gnado por EL INSTITUTO.

DÉCIMA TERCERA. - VIGENCIA DEL CONTR^ATO. El presente contrato tendrá vigencia del 10
quiera de las podrá da

enero 29 de

febrero de 2020. No obstante lo anlerior, se establece que
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contrato, EL HOSPITAL seguirá prestando los Servicios a los derechohabientes hasta que sean dados de alta y
EL INSTITUTO continuará obl¡gado a pagar a EL HOSPITAL los serv¡cios en los térm¡nos establec¡dos en este
instrumento, aun cuando los m¡smos term¡nen y se facturen con posterior¡dad a la fecha de terminación del
contrato.

DÉCIMA CUARTA.- EJERCICIO DE DERECHOS.- La omisión por cualesquiera de las partes contratantes de
ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las causas señaladas en el m¡smo, no deberá
ser considerado como una renunc¡a voluntaria al derecho de hacerlo, por el conlrar¡o, todas las sanc¡ones y
reparaciones establecidas en el presente contrato se consideraran acumulalivas.

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Ambas partes convienen en que cualquier adición o modmcac¡ón a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se agregará
como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA SEXTA. - RESCISIÓN. "EL INSTITUTO'podrá resc¡nd¡r admin¡strat¡vamente este contrato en caso de

¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones a cargo del "EL HOSPITAL", según dispone el artículo 90 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua. En tal supuesto, "EL
INSTITUTO'hará efectiva la garantía otorgada por'EL HOSPITAL" para el cumplimiento del presente contrato,
atendiendo al procedim¡ento establec¡do por los artículos 90 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir parcial o totalmente este contrato de
presentarse alguna de las sigu¡entes causales:

1. Cuando "EL HOSPITAL' mod¡fique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando 'EL HOSPITAL" incuna en falta de veracidad total o parcial con relac¡ón a la información

proporcionada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u om¡s¡ones que, por responsabilidad, ¡mperic¡a, inexper¡enc¡a, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, "EL HOSPITAL", afecle o lesione el ¡nterés de "EL INSTITUTO".
4. Cuando 'EL HOSPITAL" no entregue las garantías establecidas en el presente contrato.

lndepend¡entemente de la term¡nac¡ón o rescis¡ón del contrato antes referida, EL HOSPITAL asume la

responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por

motivo del servicio prestado. EL HOSPITAL, exime de cualquier responsab¡lidad a 'EL INSTITUTO", hac¡éndose
el m¡smo responsable de la contratación de seguros o [eal¡zar las actlv¡dades y medidas que en su caso esl¡me
convenientes para dichos efectos.

DÉctMA sÉpflMA. GARANT|AS. "EL HosptrAL" garantiza:

A) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- "EL HOSPITAL" garanlizará el debido cumplimiento de las

obligaciones del presente contrato, mediante fianza a favor del lnstituto Munic¡pal de Pensiones por un

¡mporte equiva¡ente al 10% del monto máximo adjudicado, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, la

cual se deberá entregar a la flrma del contrato. Esta garantía se hara efect¡va en su totalidad en caso de

incumplimiento de contrato, deb¡endo permanecer v¡gente hasta que finalice la en

satisfacción de "EL INSTITUTO".
del servic¡o a

B) GARANTIA DE SANEAMIENTO PARA EL DE EVTCCTÓN, VTCTOS OCUL S,
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.. HOSPITAL' ntiza la cal rcro

contratado mediante mediante fiañza a favor del I tituto N¡u n de Pensiones un tm rte
equ¡valente al 10% del monto máximo adjudicado, sin in ir el I uesto al Valor Ag cual de

coNfRÁro oE pREsrActóN DE sERvtclos cELEsRAoo poR EL tNsflTuro Mur{rctpaL DE s.a. oE c.v. EL 10
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entregarse previamente a la recepc¡ón de los servicios y permanecera vigente hasta seis meses contados
a partir de la fecha de term¡nación del servicio contratado.

Una vez cumplidas las obl¡gac¡ones de "EL HOSPITAL" a sat¡sfacción de "EL INSTITUTO", previa petic¡ón de
"EL HOSPITAL" por escr¡to, el INSTITUTO" procederá a extender la constanc¡a de cumplimiento de las
obligaciones contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de la garantía de cumpl¡miento del
contrato, en cuanto a la garantía de saneam¡ento para el caso de evicc¡ón, vicios ocultos, daños y pe[juic¡os y
cal¡dad de los servicios, *EL HOSPITAL" podrá presentar su escr¡to una vez que haya transcurrido el per¡odo de
vigencia de la garantía.

DÉCIMA OCTAVA. - RECONOGIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente que a la
firma del p[esente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negoc¡ación, conven¡o o contrato que con
anter¡oridad hubieren celebrado respecto al mismo objeto. Así mismo cada una de las partes será d¡rectamente
responsable por la prestación de sus serv¡cios, frente al asegurado y paciente que conespondan.

DÉCIMA NOVENA.- CESIÓN DE CONTRATO.- Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por
cualquier título los derechos y/u obligaciones que derívan del presente conlrato, sin previo autorización por escrito
de la otra parte.

VIGÉSIMA.- CONFIOENCIALIDAD. La información y act¡v¡dades presentes, pasadas y futuras que se obtengan y
produzcan en virtud del cumplim¡ento de¡ contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de conf¡dencial,
atendiendo a los princip¡os establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estad
de Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, por lo que las
partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en
virtud del cumplim¡ento del presente ¡nstrumento.
En particular, la información contenida en el exped¡ente clínico será maneiada con discrec¡ón y confidencialidad,
atendiendo a los princ¡pios científicos y éticos que orienten la práctica médica y sólo podrá ser dada a conocer a
terceros mediante orden de la autor¡dad competente.

EL HOSPITAL reconoce y acepta que toda la informac¡ón y documentac¡ón puesta bajo su responsab¡lidad o a la
que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios contralados, ¡ncluyendo, los sistemas,
técn¡cas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pud¡era

tener conoc¡miento en el desempeño de los servic¡os contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así m¡smo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe
lo est¡pulado en esta cláusula, debiendo abslenerse de divulgar o reproducir parc¡al o totalmente la información de
la que pud¡era llegar a tener conocimiento, dejando a sálvo el derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las
acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

EL HOSPITAL se obliga a no reg¡strar ningún derecho de aulor, marca, patente o cualquier derecho de propiedad

industrial o intelectual en relación con la información confidencial proporc¡onada a que se refie[e el presente
contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será
exclusivamente este últ¡mo quien podrá registrar los derechos de autor o ¡ndustriales cones

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obl¡gaciones contraídas por v¡rtud de I

subs¡stirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este ¡nstrumento.
En caso de ¡ncumpl¡m¡ento, LAS PARTES se reservan ex ente las nes que

correspondan, tanto administrativas o iudiciales, a fln de rec ar las inde tza

presen A ula

c¡ones condu los nos

oE c.v, EL 10

e o les

y perjuicios causados, así como la apl¡cac¡ón de ias sanciones que h lugar

¡¡ü,¡¡.ñ{r¡id
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VIGÉSIMA PRIMERA.. AVISO DE PRIVACIDAD. EN EI INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CON dOMiCiIiO

en calle Rio Sena #1100 de la colon¡a Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el

responsable del tratam¡ento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo

dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le

informamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para poder dar el alta en como Prestador de

Servicios Profesionales, y así estar en oportunidad de generar órdenes de servicio a los derechohabientes y pago

de honorarios que dichos servicios generen, podrán ser transferidos a las d¡versas áreas del lnstituto con la
finalidad de que se brinden oportunamente los serv¡c¡os proporcionados por el mismo; así como a las autoridades

.iurisd¡ccionales y/o ¡nvestigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones. ya que son requisitos

indispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALESi HOSPITALARIOS Y EL

PAGO DE LOS HONORARIOS OUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentac¡ón recabada, el

cual se conservará en el archivo físico y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos Materiales
del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones.

El tratam¡ento se realiza con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Chihuahua,
artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los
artículos'l y 8 fracc¡ón Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las f¡nalidades descritas en el presente av¡so de pr¡vacidad, ut¡lizaremos los sigu¡entes datos
personales: nombre, RFC, l¡cencia sanitar¡a o av¡so de responsable sanitario, dom¡cilio, teléfono particular (celular)
y/o ¡nstitucional.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para Ias finalidades informadas en el presente aviso
de privacidad, util¡zaremos los s¡guientes datos personales que requieren de especial protección: firma autógrafa
y firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua,

no deberán conservarse más allá del plazo necesar¡o para el cumplimiento de la final¡dad que just¡fique su

tratamiento, asÍ mismo se informa que no se ¡ealizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que

sean necesar¡as para atender requerim¡entos de ¡nformac¡ón de una autoridad competente, que estén debidamente

fundados y motivados, o bien, se actualice alguna de las excepc¡ones previstas en el artículo 70 de la Ley General (

de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, así mismo en los supuestos que contempla-.\
el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. C
Usted t¡ene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las condic¡ones

del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en

caso de que esté desactual¡zada, sea inexacta o ¡ncompleta (rectif¡cación); que la eliminemos de nuestros reg¡stros

o bases de datos cuando cons¡dere que la misma no está siendo util¡zada conforme a los pr¡nc¡pios, deberes y

obligaciones prev¡stas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines

específicos (oposición); obtener una cop¡a de los datos eto de tratamiento en un formato el nrco

estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir utili

como derechos ARCO y portabilidad.
ndolos (porta b¡l d). Estos
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para ello los mecanismos o controles que para tal fin determ¡ne, estando de acuerdo éste últ¡mo, en permit¡r

proporcionar los accesos necesarios y las facilidades y med¡os que se les soliciten para ello.

ucÉstMA TERCERA.- PLANES DE CONTINGENCIA.- EL HOSPITAL se obl¡ga a cumplir íntegramente las

obligaciones que contrae. En caso de presentarse problemas eventuales en el desarrollo de los servic¡os ob.ieto del

presente contrato, EL HOSPITAL se compromete a implementar los planes de contingencia que estime

convenientes, los cuales deberán ser prev¡amente autorizados por escrito por EL INSTITUTO.

VIGÉSIMA CUARTA.- Por su parte EL HOSPTTAL se obliga a ulilizat, en la real¡zación de los serv¡cios descritos

en este contrato exclusivamente a personal capacitado. De igual forma, EL INSTITUTO no tiene ni adquirirá

n¡nguna responsabilidad derivada de la relación de trabajo de los funcionarios y empleados de EL HOSPITAL, que

laboran bajo la inmediata d¡rección, dependencia y subordinación de este.

En virtud de lo anterior, EL HOSPITAL y EL INSTITUTO, serán responsables cada uno con sus respectivos

empleados, trabajadores o func¡onarios de las obligaciones que de conformidad con Ia Ley Federal del Trabajo,

Ley del Seguro Social, leyes fiscales, obligaciones para con el lnstituto Nacional del Fondo para la Vivienda de los

Trabajadores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por disposiciones de ley, decreto o contrato.

Por lo tanto EL HOSPITAL como EL INSTITUTO se obligan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de cualquier

reclamación, procedimiento, juicio o demanda que se ¡nterponga en su contra, ya sea de t¡po laboral, en materia de

trabajo, seguridad social, f¡scal o de cualquier otra índole, directa o ¡nd¡recla, que por razones de la ejecución de

este contrato ias partes pudieran ser objeto, obligándose la parte cuya responsabilidad ocas nase mol

su contraparte al pago de daños y perju¡cios que se ocasionase por esta causa

vlGÉslMA QUINTA.- EL HoSPITAL será responsable h EL INSTITUTO los de

esignado Pa realización del

por

estenegl¡genc¡a, impericia, dolo o mala fe en que incurra el persona

instrumento con el que tenga una relación laboral vigente.

DE C,V, EL IO
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Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicitud respect¡va

en la Unidad de Transparencia del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia www.olataformadetransoarencia.orq.mx.

Para conocer el proced¡miento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portab¡lidad, Usted podrá

llamar al sigu¡ente número telefón¡co 614.200.48.00 extensión 6259; ¡ngresar a nuestro sjtio de internet:

httor/¡moeweb.moiochih.oob.mx/web¡moe/index.html, correo electrónico un¡dad.transoarencia@imoe.oob.mx, o

bien ponerse en contaclo con nuestra Un¡dad de Transparenc¡a, que dará trámite a las solicitudes para el ejercicio

de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su información. Los

dalos de contaclo son los siguientes: lnstituto Municipal de Pensiones; calle R¡o Sena número 1 100, Colonia

Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 3'1414, Ch¡huahua, Chihuahua, Teléfono 072 ylo 614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privacidad

puede consultarse, camb¡ar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante consulta o revisión en

esta d¡rección electrón¡ca: http://impeweb.mp¡ochih.qob.mx/web¡mDe/index.html, para estar al tanto del

contenido y/o de la última versión que rige el tratam¡ento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Av¡so

de Privacidad s¡empre deberá observar las disposiciones juríd¡cas aplicables

vtGÉslMA SEGUNDA.- VER|F|CACIÓN DE SERVICIOS.- EL INSTITUTO por conducto de su Coordinador de

Hospitales, tendrá la facultad de comprobar e investigar en cualquier momento que así lo considere, que EL

HOSPITAL cuente con todos los elementos necesarios para poder preslar el servic¡o contratado y dar

cumplimiento total y oportuno de las obligac¡ones asumidas por éste en el presente contrato, pudiendo implementar
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VIGESIMA SEXTA. - Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas en

el presente contrato, en el entendido de que las dec¡siones adoptadas sobre el particular, deben constar por escrito
y ser firmadas por las mismas. Todas las notif¡caciones y comunicac¡ones que se dirijan las partes como
consecuencia del presente contrato, incluyendo el camb¡o de domicilio, deberán conslar por escrito y ser
entregadas en los dom¡c¡l¡os ya mencionados en el capítulo de'DECLARACIONES" del presente contrato.

VIGÉSIMA SEPTIMA. - JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no exisle
ningún v¡cio del consent¡miento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrumento legal,
las partes acuerdan someterse a la jur¡sd¡cción de los tr¡bunales judiciales con compelencia en la ciudad de
Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA NOVENA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del
presente, se tienen por incorporadas en las clausulas, por ser objeto de cumplimiento del mismo.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,
10 DÍAS DEL MES OE ENERO DE 2020..

EL INSTITU EL HOSPITAL

ING. JUAN ANTONI EZ VILLASEÑOR
DIRECTOR D STITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

C.P. SILVIA OMEZ
SUBDIRECT MINI TRATIVA

DEL INSTITUTO AL DE PEN

LIC. ARMAN ESTRADA
REPRESE SERVICIOS

HOSPITALARIOS ULATORIOS, S.A. DE C.V

TESTIGOS

DR. ALFONS ESC CONTRERAS
SUBDIRE D L INSTITUTO

MUNICIP PE NES

GRA U

DEL INSTITUTO NICIPAL DE PENSIONES

cotfiRÁfo DE pREs¡acóN oE sERvtctos GELEBRADo poR EL ¡Nsffrwo l¡uNtctpA! DE pENstoñEsy sERvtclos HosptraLAñtos a¡aBULAToRtos, s.a,oE c.v, EL io

DR. ER
COORDINADOR OS

IR
ROGADOS
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ANEXO "SE VICIOS Y PROCEDIMIENT OS DEL CONTRATO NO. IMPE/ H.05/20"

I.. DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS

Los servic¡os médicos proporcionados por EL HOSPITAL deberán prestarse y divulgarse al derechohabiente en el

momento del ingreso observando los términos s¡guientes:

A) ACGESO: los derechohabientes tendrán la m¡sma oportunidad de acceso expedito a los servic¡os

B) RESPETO Y DIGNIDAD: el trato al derechohabiente deberá proporcionarse en todo momento en forma

respetuosa.

C) PRIVACIDAD Y CONFIDENCIALIDAD: los servic¡os proporcionados deberán cuidar s¡empre un profundo

respeto a la privac¡dad. Así mismo, la información relativa deberá preservar la confidencialidad.

D) SEGURIDAD PERSONAL: el derechohabiente tendrá derecho a que durante su atención se le br¡nden tanto a

él como a sus acompañantes y pertenencias medidas de seguridad.

E) IDENTIDAD: el derechohabiente tendrá derecho a conocer la ¡dent¡dad y grado de preparac¡ón de los

servidores de la salud que to atienden, y la persona responsable del equipo.

F) INFORMACIÓN: el derechohab¡ente tendrá derecho a ser informado durante su padec¡m¡ento, los métodos,

diagnóst¡cos y sus riesgos, benef¡cios y alternat¡vas, lo m¡smo que las medidas terapéuticas y el pronóstico de su

padecimiento.

G) COMUNICACIÓN: el derechohab¡ente tendrá derecho a mantenerse en todo momento en comunicación con su

familia y a ser informado en forma comprens¡ble para é1.

H) CONSENTIMIENTO: el derechohabiente no deberá ser sometido a n¡ngún proced¡miento diagnóstico o

terapéutico sin ser informado prec¡samente de sus riesgos, beneficios y alternativas. Tendrá derecho a partic¡par

en las decisiones relacionadas con su tratamiento y el diagnóstico de su padecim¡ento.

l) CONSULTAS: el médico supervisor podrá solicitar otras opiniones sobre el padecimiento del derechohabiente.

J) NEGATIVA AL TRATAMIENTO: el derechohab¡ente tendrá derecho a notiflcar al médico supervisor si no está

de acuerdo a las propuestas terapéuticas.

K) EXPEDIENTES CLÍNICOS: cuando el derechohabiente así lo solicite, EL INSTITUTO deberá asegurarse de

que se transfiera un resumen clínico al HOSPITAL que el derechohabiente indique, guardando la confidencialidad

del caso

L) CUMPLIMIENTO LEGAL: EL HOSPITAL se compromete en todo tiempo a cumplir con

legales y administrativos aplicables a la prestación de sus servicios.

s orde tos

En los casos de Urgencia EL HOSPITAL deberá solicitar autor¡zació EL INST o

coNTRATo oE pREsfacó¡¡ DE sERvlctos CEIEBRADo PoR EL lNsrffufo MUN¡C¡PAL oE PENSIoNES IOS HOSPITALARIOS AIIBULAfORIOS, S.A, DE C.V, EL 1O

oE ENERO DE 2020. --- -..
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S¡ el derechohabiente por decisión prop¡a y previa autorización por EL INSTITUTO no se atiende con un médico

bajo conven¡o, el derechohab¡ente tendrá que efectuar el pago po[ concepto de honorarios.

La nota post quiúrgica deberá estar caÍada y firmada por el médico tratante, la cual EL HOSPITAL pondrá a
disposición de EL INSTITUTO.

III.. PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN PARA HOSPITALIZACIÓN PROGRAMADA:

AL LLEGAR AL AREA DE ADMISIÓN DEL HOSPITAL:

l.El derechohabienle en forma directa o por conducto de un fam¡liar deberá presentar la orden o solicitud de
internam¡ento vigente expedida por EL INSTITUTO, acompañada, en su caso, de los estudios de laboratorio
preoperator¡os, valorac¡ón cardiopulmonar preoperatoria en mayores de cuarenta años y una identificación oficial
con fotografía.

2. El derechohabiente o un fam¡liar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos por EL HOSPITAL y EL
INSTITUTO.

3.- EL HOSPITAL deberá comunicarse con EL INSTITUTO para informarle que el derechohabiente ha ingresado a

EL HOSPITAL. Por su parte, EL INSTITUTO luego de veriflcar si se encuentra vigente como derechohab
podrá enviar a un méd¡co supervisor a EL HOSPITAL para revisar la documentación (historia clínica, informe

médico, estudios de laboratorio, radiografías, etc.). Exclus¡vamente la subdirección médica y la coord¡nación de
servicios subrogados de EL INSTITUTO serán las únicas facultadas para autor¡zar el ingreso y la atención médica
en EL HOSPITAL.

4.- Cuando el médico tratante ¡ndique la fecha probable de alta, el derechohabiente o un famil¡ar av¡sarán a la caja ¡
de EL HOSPITAL, con el f¡n de que se prepare el estado de cuenta, para conocimiento y firma del 

I
derechohabiente, y así se agil¡ce la salida de EL HOSPITAL. 

Cf*

EL HOSPITAL deberá informar al médico tratante la hora lím¡le de salida de EL HOSPITAL para que éste dé las

¡nstrucciones de alta para que el derechohabiente abandone el cuarto antes de la hora lim ite de sal¡da de EL
HOSPITAL. Dado que de otra forma EL INSTITUTO no cubrirá el gasto de otro día de hosp¡tal acton SO

de salida del paciente

5.- Es importante señalar los gastos que no serán cubiertos EL INSTITUTO y EN SU na
cargo del derechohabiente: excedente de habitación sem¡ ada, uten de uso al

co[rR To oE pREsracóN DE sERvlc¡os cELEBRAoo poR EL lt(srtIuto [uNtcrpal oE pEl{s¡oNES y sERvtctos HosplfataRtos al¡BULA s, s¡. DE c.v, EL l0
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En caso de que el derechohabiente no cuente con la solic¡tud de ¡nternamiento y/o no se identifique con una

¡dentificac¡ón of¡cial, EL HOSPITAL no deberá aceptar el ingreso. Todas las solicitudes de internamiento deberán

contar con fecha de v¡gencia de 03 días naturales a partir de la fecha de expedic¡ón.

EL HOSPITAL permitirá el acceso al expediente clín¡co y entregará a EL INSTITUTO resumen de la historia

clínica, notas e indicaciones méd¡cas y la carta de autorizac¡ón deb¡damente requisitada, y en su caso, copia del

exped¡ente clín¡co íntegro.

Cuando el médico supervisor de EL INSTITUTO vis¡te al pac¡ente, deberá confirmar por escrito la aceptación total

o parcial de lo reclamado al hospital, o en su defecto, el rechazo de la reclamación.
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S
(;ENTRO DE CIRUGIA AMBULATORIA

Cll¡lru¡rlrua

PAQUETES 2O2O

PROCEDIMIENTO

Ablación laparoscopica de nervio (rtero sacro
Acrom¡oplastia
ADAYR reseccion de conductos alactoforos b¡lateral
l\deno¡des con tubos (géneral) b¡sturí armónico es ad¡c¡onal
Aclenoam¡gadalas (general) bisturí armónico es adicional
Ade¡¡oiclectom¡a (general) bisturi armónico es adicional
Arnigdalectomia (general) bisturí armónico es adicional
Amputación cervical
Amputación de dedos (bloqueo)
Alnputación cle dedos manos, pies (mas puntas) (bloqueo)
Arnputación de Ortejo (local)
ANGIOGRAFIA

omía (laparoscopica) (general)
I:O QUI URGICO

raf¡a (bloqueo)

ClÍnica

orl
l¡l¡c

lll:¡ A

28,183.89
23,486.57

8,757.14
16,558.03
15,098.51
13,437.62
14,59s.23
16,776.13
7,549.26

17,614.93
5,032.84

20,816.83
38,300.20
21,534.65
10,065.67
13,420.89

l(,
r)l
\,l(r
r)lo
gino

1l r:r

ur.¿r

tJril
tlt ()

UNICAMENTE
CLINICA

NO INCLUYE

UNICAMENTE
CLINICA

NO INCLUYE

HONORARIOS
EQUIPOS
PROTESIS

OSTEOSINTESIS

HONORARIOS
EQUIPOS
PROTESIS

OSTEOSINTESIS

:r¡l(,
l¡l lq

or¡
ogra fia carotidea (general)

t;

Irl
l'r
J-

l:;
'l.l

t(i

$
$
$

$
$

$

$
$
$

$
$

$

$

$

$
$

24,296.46 $
20,247.O4 $
7,549.26 $

14,274.16 $
13,015.96 $
1 I,584.1s $
r2,582.09 $
14,462.'lB $
6,507.98 $

15,18s.28 $
4,338.65 $

17,945.54 $

33,017.42 $
18,564.35 $
8,677.31 $

I r,5G9.74 $



',()
.iti
-li
.!,,

1l| !)
i¡ rrg
¿r rrg

3|lg
()ft
trl t
()t't

irt t
()t l

10,065.67
10,06s.67
r 0,065.67
10,065.67

7,549.26
7,549.26

16,440.60
16,776.13

25,164.19

18,453.73

21,693.26

15,908.39

10,846.63 $
8,677.31 $

r r¡ i Artroscopia cle rod¡lla,tobillo (bloqueoxno ¡ncluye puntas ni equipo)
$

$

$

$
$

$
$

$
$

$

$
$
$

$
$

$
$

$
$

$

$

$

$

Artroscopia rod¡lla ligamento cruzado anter¡or (bloqueo)
(no incluye Puntas ni eg. para cruzado)

^RTROSCOPIA 
DE TOBILLO

Artrotomia (bloqueo)
Aspiración de quiste renal
Aspiración e ¡rr¡gación de seno paranasal (general)
Biops¡a cervical, cot¡zac¡ón cauter¡zac¡ón
l3¡ops¡a cutánea local depende sit¡o, tamaño y anestes¡a (ref)
tli sia cle arter¡a temporal (Sedacion)

iopsia de lesiones ,quistes, salivales, cálculos, tumores
(sedación)
Elio¡rsia de mama (local sedación)
Biopsia de mama, nódulo linfático músculo etc. (General)
Bio¡rsia de medula ósea

¡opsia cle próstata
Biopsia de tendón, músculo y hueso. (bloqueo)
Biopsia de testículo
Biopsia de vejiga

rol)sia de a LOCAL
psl ,Í evis¡ón bajo anestesia/ pol¡pectomia (sedación)

(tfI

i(; (

17 qri

20,680.91 $
15,908.39 $
r4,317.55 $
15,474.52 $
16,920.75 $
8,532.68 $
8,677.31 $
8,966.s4 $

8,243.44 $
7,231.08 $
8,532.68 $
9,111.17 $
8,966.54 $

11,280.50 $

f 1,569.74 $
11,569.74 $
6,363.35 $

23,989.85
18,453.73
15,608.35
17,9s0.4s
19,628.07

9,897.91
10,065.67
10,401.19

(llt
()l t
Ul()
c¡i o
g¡ne

EfJ
!lt a

g f:¡
uto
{tl:l
Ulo
uIo
ltfo
g ri¡

9,562.3S
8,388.06
9,897.91

10,568.96
10,401.19
13,085.38
13,420.89
13,420.89
7,381.49

12,582.09
10,065.67l.l; ora Biops

t.tasa

unc¡ón de Higaclo (bloqueo)

1ii
Itr
l0
:li
:l:t

-rl;

)(,

Arteriograf¡a femoral bilateral (bloqueo) $
Arteriografia femoral unilateral (bloqueo) $
Arteriografia por cateter¡smo (bloqueo) $

Arteriografia traslumbar (bloqueo) $
Artrocentesis (local) $
Artrocentesis de rodilla (local) $
Artrodesis (bloqueo) $
Artroplastia (bloqueo) $
Artroscopia de hombro,codo (no incluye puntas, ni equipoxtodas)

8,677.31 $
8,677.3'l $

8,677.31 $
8,677.3',1 $
6,507.98 $
6,507.98 $

14,172.93 $
14,462.18 $

(>_



llt

flfa
Uto
(lt o
rJ¡ra
t)la
(,r':¡

oft
olo
(,to

$illc
g fit
llfi¡
§ftr
tJt';t
ufó
l)ed
pla

()to
oft
uro

tll(,

(t 1) (I¡
i!

Biopsia por punción de Hígado Laparoscopica (general) $
R¡ops¡a próstata, aguja $
Biopsia renal $
B¡ops¡a( Vulva, cervical, vaginal) $
BRAQUIPLASTIA S

Broncoscopia/Esofagoscopia (sedación) $
ISurrionectomia (bloqueo) $

Caldwell-Luc (general) $
Capsulectom¡a (bloqueo) $
Cerclage de cervix $

Cierre de herida (Local) $
Cierre secundario de her¡das (bloqueo) $

Cierre secundario de heridas quirúrgicas (general) $
Cierre secundario de heridas quirúrgicas (local) $

Circuncisión (general) $
Circuns¡cion pediatrica (General) $
Cirugía de mano, reparac¡ón de laceraciones alambres K (bloqueo)

Cirugia éndoscopica senos paranasales
C¡rugía muscular extraocular (general)
C¡stoscop¡a (General)

istoscopia (Local)
Cistostomia suprapubica
Colangiograma endoscop¡a (sedación)
Colecistectomia laparoscopica (general)
Colgajo pediculado, (bloqueo)
Colgajos locales, avance o rotación (general)
Colgajos locales, avance o rotación (local)
Colocación / Retiro de cateter venoso central (local)
Colocación / Ret¡ro de porta cateter (local y sedac)
cot-oc N E BALON

t-o ACION DE MARCA PASOS
co E PARCHE HEMATICO

$

$
$
$
$

$
$
$
$

$

$
$

$

$
$

$
$

28,924.35 $
6,s07.98 $

13,0r 5.96 $
7,520.34 $

14,280.27 $
9,400.41 $

19,234.70 $
18,800.83 $
12,292.85 $
13,01 5.96 $
4,8s1.65 $

I 1,569.74 $
13,015.96 $
6,507.98 $
7,954.20 $
7,954.20 $

13,739.06 s
19,523.94 $
20,247.04 $
12,292.85 $
6,507.98 $

I 3,015.96 $
r 0,1 23.53 $
29,936.70 $
15,908.39 $
13,739.06 $
8,677.31 $

6,507.98 s
8,677.31 $
2,475.25 $
8,663.37 $
1,435.64 $

1l,569.74 $

33,552.24
7,549.26

15,098.51
8,723.59

t6,s65.11
10,904.48
22,31?.25
21,808.97
14,259.71
r 5,098.5r

5,627.92
r 3,420.89
15,098.5'l
7,549.26
9,226.47
9,226.87

'15,937.31

22,647.77
23,486.57
14,259.71
7,549.26

15,098.51
1',t,743.29

34,726.58
18,453.73
15,937.31
10,065.67
7,549.26

10,065.67
2,871.29

10,049.51
I,665.35

13,420.89

¡rlir
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Colocación clavo intrarmedular percutaneo (bloqueo) $
Colocac¡ón de alambres, torn¡llos clavos (bloqueo) $
Colocación de barra en arco (anestes¡a general) $
Colocación de cateter ureteral $
COLOCACION PARCHE HEMATICO $
Colocación de prótesis de testiculo $
Colocación de tubos de ventilación $
(lolocación placas t¡bia (bloqueo) $
Colocación, retiro prótesis pene $
Colpocentesis $
Colposcop¡a $
Condiloma( Reseccion o fulguración ) $
Correcció¡'¡ cle Hallux Valgus S

Dacriocistorinostom¡a (general) $
Debriclacion de Hematoma, incicion y drenaje de herida (bloqueo) $
Debridación de ortejo y c¡erre de herida $
Debriclación cle Talón $
Der¡vación conducto parotideo (general) $
Dermoabrasion parc¡al o completa (anestesia general) $
Desbr¡dec¡on de hematoma (incisión y drenaje de herida) (bloqueo)

r tf:¡ l)r¡dam¡ento (bloqueo)

t

Descompresión nerviosa (bloqueo)
Descompresión túnel del carpo (bloqueo)
Dilatación de cuello vesical, meato uretral

\. Dilatación uretral
llisectomi¡
Drerraje de absceso por quiste (bloqueo)
li¡ridiclectomia
lipisiotornia, reparación secrrndaria

rl r l:scalene t1¡ ta

oIl lls nce severo de tobillo (bloqueo)
rma tócele (bloqueo)

ul'()
oto
oft

fó

gine
gine
gino
f)r't

olt
!I¡l¡
,rn (l
:rlrg
gra
pla
jl ng

l a)

()rt

$
$

$
$

$

$
$

$

$

$

$
$
$

10,123.s3 $
12,292.85 $
13,0r 5.96 $
12,292.85 $
12,292.8s $

6,507.98 $
17,326.72 $
13,01 5.96 $
13,015.96 $
14,462.18 $
18,800.83 $
15,185.28 $
r 3,0r 5.96 $
12,292.8s $

15,937.31
15,937.31
20,131.35
6,710.45
r,665.3s

15,937.31
8,220.31

16,776.13
16,776.13
9,226.87
9,226.87

14,595.23
15,098.51
18,453.73
12,661.22
7,884.77
8,052.54

16,776.13
15,937.31

11,743.29
14,259.71
15,098.51
14,259.71

14,259.71

7,549.26
20,099.00
15,098.51
15,098.51
16,776.13
2l,808.97
17,614.93
15,098.51
'14,259.71

ull)
tfi () t:

t)

nn Celectomia

13,739.06 $
,13,739.06 $
17,354.61 $
5,784.87 $
I,435.64 $

13,739.06 $
7,086.47 $

14,462.18 $
14,462.18 $
7,954.20 $
7,9s4.20 $

12,582.09 $
I 3,015.96 $
15,908.39 $
10,914.84 $
6,757.22 $
6,941.84 $

14,462.1 I $
13,739.06 $

i(

U¡',O

girre

f/C>



l¡ii
I 1(.

¡r.
I tii
l'lrr
i-ll
tl _lt

r -lr

oto
ott
oto
0¡rre
t)lo
l)l¡
tlfo
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lJfo
r)t()
()t()

¡)la
l) li¡

lred
ttlc)
Ufo

UTA

$
$

$

$
s
$

$
$
$

$

$
$
$

$

$
$

$

$
$
$

$

$
$
$
$

$

$
$

$

$
$
$

$

$

ETMOIDECTOMIA
IIESECCION DE Espolón calcáneo (bloqueo)
Estapedectomia (general)
Estenos¡s vaginal
lix¡:ansor tisular, colocacaón o retiro (bloqueo)
Exploración de tendon en tnano (sedacion)
lix¡rloración inguinal, escrotal
llxf racción de cuerpo extraño
l:aciotomia plantar y reseccion de espolon calcaneo (bloqueo)
l=alangectomia (bloqueo)
l:¡sciotomia cle codo (bloqueo)
Fístr.rla arteriovenosa (general)
l:¡stulectomia anal simple (bloqueo) hemorroidectomia
l:RActura nasal, reducción abierta (GENERAL)
l:¡actura nasal, reclucción abierta (local)
l:renulectom¡a (general)
Frenulectomia (Local)
l:renulectom¡a pediátrica (general)
Fr.rlg¡uración transuretral de vejiga y cuello
l:ul$uración transuretral de vej¡ga y cuello (Local)

clrrpl¡catu ra de lr¡áto (General)
Ganglianectomia (bloqueo)
I'lemorro¡dectom¡a
l-lernioplastia epigastr¡ca (bloqueo)
l-lernioplast¡a femoral (bloqueo)
lcrn¡oplastia inguinal abierta con malla (Bloqueo)

l'lernioplastia ¡nguinal laparoscopica (general)
l{arnioplastia umbilical con malla (bloqueo)
l-lcrrr ioplastia umll¡lical sin malla (local y sedación)
l{ernioplastia trmbilical, femoral sin malla (general, pediatrico)
l'lidraclenitis cle axila, perineal (anestesia general)

u¡.o l{¡d ec mia (bloqueo)
l ( rocelectomia (general Ped¡átrico)

9,900.99 $
13,01 5.96 $
13,015.96 $
12,292.85 $
18,077.72 $
r0,123.53 $
12,292.85 $
7,231.08 $

13,739.06 $
13,01 5.96 $
13,01 5.96 $
r 3,739.06 $
17,354.61 $
13,739.06 $
8,677.31 $
7,954.20 $
6,94r.84 $

12,726.72 $
13,015.96 $
5,351.01 $

36,155.43 $
12,871.33 $
14,462.1 I $
14,462.18 $
14,462.18 $
14,462.18 $
29,936.70 $
17,354.61 $
14,462.18 $
r s,908.39 $
14,606.79 $
13,01 5.96 $
13,739.06 $
13,015.96 $

11,485.14
1s,098.51
15,098.51
14,259.7'l
20,970.15
11,743.25
14,259.71
8,388.06

15,937.31
15,098.5{
15,098.51
r 5,937.31
20,131.35
15,937.31
10,065.67
s,226.87
8,052.54

14,762.99
15,098.51
6,207.17

41,940.30
14,930.75
16,776.'13
16,776.13
16,776.13
16,776.13
34,726.58
20,131.35
16,776.13
18.453.73
rci,sl;,.aa f
15.098.51 /t
'ts,s¡l.ll il
r s,0e8.51 l/
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l-l¡steroscopia
lncisión y drenaje absceso
lncisión y drenaje de absceso (general)
lnjerto de piel (bloqueo) referenc¡a depende tamaño y lugar
lrrjerto cle p¡el, debr¡dac¡on (bloqueo) referenc¡a depende tamaño y
Itrgar
lnjerto óseo (bloqueo)
hrjerto teflón cuerdas vocales (local y sedación)
lrrstilación intravesical de quimioterap¡a
l-abio hendido, secundar¡o (general)
l-aparoscopia con salpingectomia embarazo tubario
Laparoscopia diagnostica
Laparoscopia operativa
l-aparoscopia Qururgica
t-aparoscopia terapeutica
La¡:aroscopia, qu¡ste de ovario
Laringoscop¡a, d¡recta, indirecta (local sedac¡ón)
Legrado uter¡no
Lesiones de parpados (general)
Liberación contractura de Dupuytren (bloqueo)
Liberac¡ón de adherencias laparoscopica

eración de adherencias pene
Lil¡eración de DeQuervain (bloqueo)
Lilreración de tendón, transferenc¡a, reparación (bloqueo)
Lil¡eración dedo en gatillo (bloqueo)

\L¡berac¡ón tunel clel carpo (bloqueo)
l-iberación, transferenc¡a nervio cubital (bloqueo)
l-igadura de perforantes (comunicantes)
l-igadura de perforantes (comunicantes) e injerto de piel
Lig¡adrrra cle varices esofágicas endoscopica (sedación) ( no incluye
ligas)
l-ipectomia, revisión de cicatr¡z, liberación bordes (bloqueo)

$

$
$

$

$
$

$
$
$

$
$
$

$
$

$
$

$
$
$
$
$

$

$
$

$
$

$
$

$
$

17,354.61 $
8,966.54 $

12,582.09 $
14,172.93 $

6,074.11 $
1s,18s.28 $

20,'13'1.35

10,401.19
14,595.23
16,440.60

19,963.58
21,808.97
10,904.48

8,388.06
16,440.60
34,726.58
34,512.74
34,848.26
36,525.88
42,733.O5
42,733.05
13,420.89

9,730.16
15,098.5'l
17,782.70
34,726.58
13,420.89
12,582.09
16,272.8s
13,420.89
13,756.43
15,098.sr
17,614.93
18,453.73

il
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7,045.97
17,614.93¡rl:r

ort
()tO

tltÍ
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1¡ itre

r7,209.99 $
18,800.83 $
9,400.41 s
7,231.08 $

14,172.93 $
29,936.70 $
29,752.36 $
30,041.60 $
31,487.83 $
36,838.84 $
36,838.84 $
11,569.74 $
8,388.07 $

13,01 5.96 $
15,329.9r $
29,936.70 s
11,569.74 $
10,846.63 $
14,028.32 $
I I,569.74 $
1 1,858.99 $
13,0r 5.96 $
't 5,185.28 $
1s,908.39 $
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Litotr¡ps¡a Extracorporea, anestes¡ologo y equ¡po (No incluye
cateter JJ) HONORARIOS MEDICOS DEL CIRUJANO ES
INDEPENDIENTE
Manipulac¡ón de articulaciones (sedación)
lVlarsu pializacion quiste de Bartholin
lUastectomia simple (general)
lVlastopexia ( general)
Meatotomia (General)
lvleatotom¡a (Local)
Microcirugía nerv¡os (general)
Microlar¡ngoscopia (general)
M¡otomia cricofaringea (general)
lUliringoplastia (general)
lUlovilización de rodilla bajo anestesia
Neuroma de morton (general)
Orquidectomia (bloqueo)
Orquidopexia (bloqueo)
Orquidopexia pediatría (general)
Ostcos¡ntesis percutanea (bloqueo)
osteotomia I 1/2 hr (bloqueo)
Os tomia 1 l¡r.(l)loqueo)

ol)lastia (general)
Otoscopia (general)
Otoscopia (sedación)
Panendoscopia d¡agnostica (sedación)

arotidectomia (general)
Itercutanea de disco no incluye puntas
Perfus¡on tubaria
Perineoplastia
Perineorrafia
Peritoneoscopia diagnóstica laparoscopica (general)
Peritone cop

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

$

$

$
$

$
$
$
$

$

$
$

$

$

$
$
$

$

$
$

27,017.59 $
7,520.34 $

13,739.06 $
20,247.04 $
20,247.04 $
12,871.33 $
7,231.08 $

23,139.47 $
14,02A.32 $
14,172.93 $
12,871.33 $
7,954.20 $

14,462.18 $
14,462.18 $
13,739.06 $
14,462.1 I $
12,148.23 $
'l5,908.39 $
13,739.06 $
15,619.15 $
r 3,015.96 $
9,834.28 $
4,993.5s $

14,896.05 $
15,445.5s $
16,6s1.s1 $
18,800.83 $
17,354.6r $
29,936.70 $

llllre
(l i¡rt
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25,164.,t9
11,743.29l/t)lir Pexia cle ceja

óstica terapéutica (endeometros¡s) (general)

31,340.41
8,723.59

15,937.31
23,486.57
23,486.57
14,930.75
8,388.06

26,841.79
16,272.85
16,440.60
14,930.75
s,226.87

16,776.13
16,776.13
15,937.31
16,776.13
14,091.94
18,453.73
15,937.31
't8,118.21
15,098.51
11,407.76
5,792.51

17,279.41
17,9'16.82
19,292.55
21,808.97
20,131.35
34,726.58

21,693.26 $
10,1 23.s3 $<2
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lrlast¡a coronal (general)
Plastia de ambos polos de las manos (General)
l)lastia de trompas via abdominal
l)last¡a frontal endoscopica (general)
I",I-ICATURA GASTRICA POR LAPAROSCOPIA
Polipectornia cervical
Polipectomia, esfinterectomia anal endoscopica (bloqueo)
l)roced¡m¡ento Brankhart hombro (general)
Proctoplastia (bloqueo)
l)rótes¡s mamar¡a, colocación o retiro (general)
l)seudo artrosis cub¡to d¡stal izquierdo o derecho
l)r¡nción de antro maxilar (general)
l)rrncion de testicr¡lo
Punta Nasal (local)
Quiste poplítea (bloqueo)
Quiste sinovial (bloqueo)
Realineación de tibia (bloqueo)
Ileconeccion de conductos seminales ( vasectom¡a reversa)
lieconstrucción areola, pezón (general)
l?econstrucc¡ón auricular (general)
lloc nstrucción de l¡gamento cruzado posterior (bloqueo)

rr ntas ¡ri material biodegradable
Iteconstrucción de septum nasal (local)
lleconstrucc¡ón mamaria o reducción (general)
REDUCCION MAMARIA

.Reconstrucc¡ón septum nasal (general)
Roducción ab¡erta cle fractura facial cigomatica (general)
Reducc¡ón cerrada fractura arco c¡gomát¡co (general)
Reducción cle fractura cerrada (bloqueo)
Reclucción fractura mandibular (general)
flomoclelación cle herida

C lac de Muñón de pie
UIPO PARA CIRUGIA INTRALUMINAL DE VARICES

$

$

$
$
$
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$
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$

$

$

$

$

$
$

$

$
$
$
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$

$

$
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$
$

$
$

$
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20,970.15 $
14,462.18 $
17,354.61 $
21,693.26 $
20,420.79 $
14,172.93 $
14,896.05 $
20,391.67 $
14,028.32 $
17,354.61 $
14,317.55 $
13,449.82 $
10,644.16 $
6,652.61 $

15,908.39 $
12,292.85 $
16,631 .s1 $
15,185.28 $
20,102.42 §
13,739.06 $

20,247.O4 $
9,400.41 $

21,404.01 $
21,404.01 $
l5,l'12.97 $
18,294.65 $
1s,185.28 $
10,557.39 $
2'1,114.77 $
7,809.58 $
7,954.20 $

24,325.37
16,776.13
20,13r.35
25,164.19
23,688.12
16,440.60
17 ,27 9.41
23,654.34
16,272.85
20,13{.35
16,608.36
15,601 .80
12,347.23

7,717 .02
18,453.73
14,259.71
19,292.55
17,614.53
23,318.80
15,937.31

23,486.57
10,904.48
24,828.65
24,828.6s
17,531 .05
21,221.80
17,614.93
12,246.58
24,493.14

9,059.1I
9,226.87
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9,570.93 $ 11,102.28
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l?e¡raraciórr artroscop¡ca cle manguito rotador (general) no incluye
l)untas
lle¡raración de diastasis de recto (bloqueos)
lleparación de fístula recto.vaginal
l1e¡raración de fístula vaginal
l{e¡raración de fractura cle orbita (general)
llcparación de laceración (bloqueo)
Reparación de laceración (general)
lle¡raración de laceración (sedación)
Ite¡raración de laceración por laparoscop¡a
lleparación de ligamento, reconstrucción metacarpofalangica (bloqu
l(c¡:aración de tendón (Aqu¡les) (bloqueo)
Iteparac¡ón nerv¡osa (general)
llesección de bursa, olécranon (bloqueo)
llesección de cabeza de humero (general)
llesección de cabeza de rad¡o (general)
lReseccion de carunculo uretral
lf esección cle condiloma (local)
Resección de condiloma plantar (bloqueo)
Resección de cuerpo extraño (bloqueo)
lfesección de cuerpo extraño (general)

ección de cuerpo extraño(sedación)
ccción de f¡broadenoma mamario
ección de gangl¡on (bloqueo)
ccción de ganglion (general)
ccc¡ón cle ganglion (local)
ecció¡r de glándulas sublinguales (local y sedación)
ecciórr de glándulas submandibular (general)

llr:secció¡r de hasta dos cabezas metartasal (bloqueo)
llesección de hernarrgioma (general)
]leseccion cle introito bifido
ll es cción cl ton en piel, lipoma, qu¡stes, tatuajes, granuloma

áreas especiales (bloqueo)
(bloq
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$
$
$

$

$
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$

$
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$
$
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$

$
$

$
$
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$

$

$
$

$
$

$

$

$
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$
$

24,325.37
20,131.35
18,957.02
13,420.89
18,453.73
17,363.28
18,873.13
13,420.89
34,726.58
18,453.73
16,943.88
20,970.15
17,614.93
18,789.26
18,957.O2
16,776.13
6,710.45
8,388.06

15,937.31
16,776.13
14,259.71
15,434.03
14,259.71
15,098.51
9,142.99

{ 0,568.96
15,434.03
15,098.51
17 ,111.65
19,628.07

¡i

I 3,015.96 $
13,666.75 $

15,098.51
15,853.43¡rlir llese cc

o
deI tones
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20,970.15 $
17.354.61 $
16,342.25 $
11,569.74 $
r5,908.39 $
14,968.35 $
16,269.94 $
11,s69.74 $
29,936.70 $
r 5,908.39 $
14,606.79 $
18,077.72 t,
15,185.28 $
16,197.64 $
16,342.25 $
14,462.18 $
5,784.87 $
7,231.08 $

13,739.06 $
14,462.18 $
12,292.85 $
r3,305.20 $
12,292.8s $
13,0r 5.96 $
7,88r.89 $
9,111.17 $

13,305.20 $
13,015.96 $
14,7s1.42 $
16,920.75 $

/
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llesección de lipoma con base en numero y tamaño (sedac¡ón) $
I1ESECCION DE MAMA AXILAR $
llcseccion de nevo (local sedac¡on) $
llesccción de Parotida y cálculos submaxilares (general) $
llesección de pol¡pos,q u istes,tumores laringeos (local y sedación)

(etiro rle Norplant
Ret¡ro cle alambres cle fascia (bloqueo)
lletiro cle alambres, tornillos, clavos (bloqueo)
ITETIRO DE BALON
lletiro de cuerpo extraño cle oído y rrariz (local y sedación)
lletiro de cuerpo extraño rectal bajo anestes¡a (bloqueo)
tletiro de inrplante nasal (general)
llctiro de rnaterial cle osteosintesis profundo (bloqueo)
lletiro de material osteosintes¡s superficial (bloqueo)
llehiro de Pessary

u.tiro t¡ ra profunda (bloqueo)
ra superf¡c¡al (seclación)
anestesia

<.>
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Ñ

11,569.74 $
13,613.86 $
5,457.42 $

19,523.94 $

13,420.89
15,792.O7
6,330.61

22,647.77
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8,677.31 $
13,739.06 $
13,015.96 $
10,268.14 $
18,800.83 $
15,908.39 $
18,077.72 $
13,015.96 $
16,660.31 $
13,883.69 $
14,172.93 $
8,315.75 $

13,305.20 $
13,739.06 $
19,596.25 $
8,995.47 $
7,520.34 $

15,185.28 $
14,172.93 $
2,475.25 $
7,809.58 $

13,015.96 $
12,437.47 $
18,077.72 $
14,317.55 $
7,231.08 $
8,966.54 $
7,231.08 $

14,462j8 $

10,065.67
15,937.31
15,098.51
11,g',t1.04
21,808.97
18,453.73
20,970.1s
15,098.51
19,325.96
1 6,105.08
16,440.60
9,646.27

15,434.03
15,937.3'l
22,73't.65
10,434.74
8,723.59

17,614.93
16,440.60

2,871.29
9,059.11

15,098.51
14,427.46
20,970.1s
16,608.36
8,388.06

10,401.19
8,388.06
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llesección cle Quiste pilonidal (bloqueo)
llesecció¡r de qu¡stes (bloqueo)
Itesección de tumores de piel (local y sedación)
llesección en cr¡ña en lab¡o (general)
llesección exostosis osteo cartilaginosa (general)
llesección extremo distal de clavícula (general)
llesección ganglio centinela (bloqueo)
Itesecciórr ginecomast¡a (general)
llesección mayor y menor de glánclulas salivales (general)
llesección pan metatarsal (bloqueo)
llesección pólipo nasal (biopsia) (local y sedación)
llesección pólipo nasal (general)
llosección Quiste tirogloso (general)
llesección seno Maxilar vía endoscopica
llct¡ro Catéter doble J
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l)¡ar llevis¡ón cle cicatriz/ Resección quelo¡de (lrloqueo) referencia
(lcpencle tatnaño y lugar
Itevisión cle lóbulo, labio, nariz (bloqueo)
llin ose ptum plastia (general)
R¡noseptumplast¡a (general) 2:30 DE Te.
R¡rroseptumplastia (local/sedación)
Safenectom¡a b¡lateral, resecc¡ón (blogueo) ambas p¡ernas
Ititidectornia (General)
llitidectom¡a (General) 3 HRS
Safenectomia unilateral, resecc¡ón (bloqueo) una p¡erna
Salp¡ngo por Laparoscopia mas Mamoplastia de aumento
Salpingo Abierta
Salpingo por laparoscopia
Septumplast¡a general
Sequestrectomia (bloqueo)
Sesamoidectomia (bloqueo)
S¡gmo¡doscopia (sedación)
Sindact¡liá (bloqueo)
Sindactilia (general)
Talsorrafia (bloqueo)

orrafia
l"errosinovectomia (bloqueo)
l'crrotomÍa (tenclón de aquiles pie equino) (bloqueo)
"l-írn¡rano plastia (general)

irn¡:anostomia mas maste¡dotectomia (general)
queotomía, revisión (local y sedac¡ón)

Turbino plastia, cauterización, Resección submucosa (general)

Urcteroplastia
Uretrotom¡a (estreches uretral)
t.lvlrlectomia (general)
U v u lo pato p lastia (general)
Vagino¡rlastia
Varicocelectomia (bloqueo)
VasectomÍa (Bloqueo)
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$

$
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15,908.39 $
7,954.20 $

13,0f5.96 $
14,462.18 $
9,404.41 $

18,077.72 $
21,420.40 $
23,862.59 $
15,908.39 $
36,155.43 $
14,462.18 $
26,031.92 $
13,015.96 $
15,908.39 $
14,462.18 $
8,677.31 $

I I,559.74 $
r 3,739.06 $
18,077.72 $
17,354.61 $
15,631 .51 $
14,028.32 $
13,01 5.96 $
20,247.O4 $
9,400.41 $

12,818.58 $
14,462.r8 $
7,231.08 $

1 3,015.96 $
15,908.39 $
13,739.06 $
r 3,739.06 $
r 0,846.63 $

18,453.73
9,226.87

15,098.51
16,776.13
10,904.48
20,970.15
24,847.67
27,680.60
18,453.73
41,940.30
16,776.13
30,197.02
15,098.51
18,453.73
16,776.13
10,065.67
13,420.89
15,937.31
20,970.15
20,131.35
19,292.55
16,272.85
15,098.5r
23,48G.57

10,904.48

14,869.56
16,776.13
8,388.06

15,098.51
18,453.73
15,937.31
15,937.31
12,582.09
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Vasec m¡a (local)
VasectomÍa (SED)
Scptoplastia y Cornetoplastia
Septumplastia y cx endoscop¡ca de senos paranasales
sieptumplast¡a tumoracion nasal y cornetoplastia
Meatoplast¡a y colocacion de tubo cle vent¡lac¡on
'l iroplastia
Nucleoplastia
'l'ermocoagulac¡on del gangl¡o de gaser
Rizolisis facetar¡a
R¡zol¡s¡s sacroileaca
Neurolisis cle nervios geniculados

4,338.65 $
8,545.73 $

16,188.53 $
23,316.32 $
20,1 13.97 $
22,772.08 $
29,632.65 $
13,849.1 3 $
r 2,600.00 $
12,600.00 $
r 2,600.00 $
12,600.00 $

.84
9,913.04

18,778.70
27,046.93
23,332.21
26,415.61
34,373.88
16,064.99
14,616.00
14,616.00
r 4,61 6.00
14,61 6.00

1,686.34
5,865.55
3,372.69
4,399.16
5,921.95

11,414.18
7,620.65
5,639.95
6,982.79

24,299.10

i;ql po
eqrri¡ro
eqrripo
€qU¡po
equ ¡po
L.qlr¡Po
,)qu ¡po
eqüapo
oquipo
L¡qUapo

1,453.75 $
5,056.51 $
2,907.49 $
3,792.38 $
5,105.13 $
9,839.8r $
6,569.52 $
4,862.03 $
6,019.65 $

20,947.50 $

l!quipos y matér¡ales adicionales
'l'ul¡o de ventilac¡on en T shepard (CrU)
Equipo Radiofrecuenc¡a P/ Nar¡z
'Iubos de vent¡lacion shepard (2)
Equipo de timpanoplast¡a
Equi¡ro endoscopico nasal fte y len
E(|tripo laser
Ultrasoniclo
Microlaringoscopio
Eqtripo de osada
Equipo cle cierre endovascular

$
$

$
$
$

$
$
$
$
$
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